
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte accionante no 

subsano la demanda en término oportuno.  

 

             JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

             Auto 129   

             Santiago de Cali, Febrero siete de dos mil veintidós  

 

PROCESO: SUCESION  

DTE:   BERNARDO ANTONIO CORTES Y-O 

CTE:   MARIA EIRA ARROYAVE DE CORTES  

            76001-31-10004-2022-00015-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria y estimando que las falencias 

anotadas en el auto 109 de Enero 27 de 2022 no fueron corregidas 

oportunamente, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda sucesión de María Eira Arroyave de Cortes propuesta 

por Bernardo Antonio Cortes Sánchez y-o.  

  

2.- Cancélese su radicación. 

   

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  
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